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sltoria· del régimen de honorari9S establecido en la letra. f) del
artículo cl:Iatroc1entos ochenta y cin.co del Reglamento hipote
cario,. por el p1&lo máximo de un afio.

Así lo dispongo por. el presente'Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJQ

DECRETO 2394/1971, ,de 13 de agosto, por el que
se crea un nuevo Registro. de lo Propiedad en
Gandfa.

Por el Ministerio de -Justicia se procede actuulmentea la re
visión de la circunscripción territorial de los RegiStros dé ia Pro
piedad. con el fin de crear nuevas otlc1nas en aquellaB _capita
les en que así lo demande el servicio públ100. Oandía -es una
de las poblaciones en que se dan las eircunstanc1as que aconse
jan el establec1mi:ento de"Un hUevo RegiStro _de 1& Propiedad;
y, a tal efecto, y de con!ormldacl con lo dllIpueatl> en el articulo
doscientos setenta y ctnco de la Ley Hipotecaria y cuatrocientos
ochenta y cuatro de su Reglamento. aehá 1n8tru1do el oportuno .
fxpediente, en el que se· han reeogido loa Informes preceptivos
y ha sido dictaminado favorablemente por el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta delMiniBtro de Justicia y previa
del1beración del consejo de Ministros· en sU reunión de trece
de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

. Articulo primero.~ eslablecen dos Rl3gtstros de la Propie
dad. en la actual circunscripción del de· GandIa,· que se denomi
narán con los' números correlatiVOs de Gandia número' uno y
Gandia número dos.

Articulo segundo.-EJ Registro de la Propiedad de Gandia nú~
mero uno estará integrado pór "el término municipal de Gandia;
loa Ayuntamientos de la marien izquierda del ño Serpia. o sea,
108 de Ador, Alfahuir. Alm~t,Benh'red!'i. caneUonet, Jaraco,
Jeresa., Lugar Nuevo de San Jerónimo, Palma· de Gandia, Real
de Gandia, Rotova y Bárig~ más la Oficina Liquidadora y el Re~

gistro de Hipoteca Mobiltaria. _
Articulo teroet'o.-El Registro de la Propiedad de Gandía

numero dos comprenderá loa Ayuntamientos de la margen cie~
recha, esto es., loa. de Almoines, Alquerla, Bellreguart.· Beniarjó,
Benifiá, Daimuz. Fuente-Encarroz, Gua.rdamar. Mirámar, Oliva,
palmera, Piles, Potriés, Rafelcofer .Y, VWalonga.

Articulo cuarte.-La titularidad de los· dos Registros de. la
Propiedad se determinará por elprOCed1miento del articulo cua
trocientos ochehta y seis· del Reglamento- Hipotecario, conce~
Qténetose el derecho de elección por. orden de antigü~d de
los 1nteresados Y. si existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a los artieulas doscientos ochenta y cuatro de la. LeyHi
potecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Artk:ulo qutnto.-El Ministro- de Justicia, a través de la Di~

rección General· de los- Registros )' del Notariado, adoptará las
medidas necesarias. para el cumplImiento de este Decreto y po
drá proceder-seg1Ín el caso concl'eto-a la ampliación transi-.
torta del régimen de honQrarlos establecido· en la letra f) del
articulo cuatrocientos. ochenta y cinco- del RegJ,amento Hipote-
cario, por el plazo máXImo de un afio. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecient-os· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ANTONlbEk~ri~:t~"OlI'giiCJ!'URQUIJO

ORDeN <le Z <le septieml>re de 1971 ¡IOr la que se
conce<le la Medalla de OTo al Mérito Socfat Penl
tenclarfo a <Ion Enrique Tora! Peñaranda ya "'n
Ignacto DanvUa Lome1iG.

Ilmo. Sr.: En apllcaeión de lo prevenido en el articulo 399
delvlgen~e Reglanlei1to PenitenCiario, y en atención a los rele
vft,Iltes meritos contraidos. en relación con ·la Obra Penitenciario.
Nacional por <Ion Enrique Toral .Pefiaranda, 0I'1e1&l Maydl' dei
MlnlJ¡terio de Justlcia, Y <loa eItnaclo Danvlla L<lmella, Inter·
ventar delegado de la ;¡nrervenéión Genet&ldel Esta."

Este Ministerio, de conformidad· con la propuesta de 'la Di
rección· Genera,i de Instituciones Penitenc1ar1as, ha tenido a bien
concederles la Medalla de Oro al Mérito social penitenchu-ío.

Laque 4!gO a V. l. para. SU conocimiento y efectos proce-
dentes. ..

Dios guarde 'a V. l.
Madrid, 2 de septiembrv.e linI.

Ilmo. Sr. Djrector i;eneral de Instituciones Penitenciarias.

. . .

MINISTERIO DEL EJERCITO

ODEN de 16 de septiembre de 1971 por la que se
conceden complementos de sueldo, por razón de
destino, al Jefe y Oficíales que ire citan.

Por aplicación del Decret~ de la Presidencia del Gobi\rno de
15 de febrero de 1951 (.,Boletín. Oficial del EStadQ10 número 53),
Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (",Diario Ofi
cial» número 73) y Orden de la Pt"esidencia del Gobierno de
14 de. marzo. de 1967 (..Dimo Oficial número tia), se conceden
los complementos de sueldo por raZón de destino, como com~

prendidos en el apartado uno del a.rtfeulo sextó de la citada Or
den, a 'percibir desde la fecha que se indica, al Jefe y Oficiales
que a continuacióa se relacionan:

al Factor 0,1:

Capitán de Artillería don Geratdo Manzano de la Cruz (38S3l.
del Gobierno General. de la Provincia de Sahara>-A partir de
1 de febrero de 1971.

Teniente de Oficinas' Militaras· don Ramón Mui\iz Sosa (1914),
del mismo.-A partir del de agosto de 197!.

bJ Factor 0,3:

Comandante de la Guardia Civil don José Alonso def Barrio.
!lel Gobierno General de la- Provincia de Sahara.-A· partir de
1 de agostb de 1971.

Capitán de Infantería don Antonio Crespo Romero t7988J, del
mismo.-Apartir de 1· de agosto de 1911.

Capitán de Infantería don Rafael Sevilla Portillo· (8302). del
mismo.-A partir de 1· de agosto de 1971.

Capitán de· Artillerla don José D~egó Aguirre (3361), del mis
mo,-A partir de.1 de agosto de 197!.

Capitán de Ingenieros don .T~ Maria Llamas Reche Ü643J,
del mismó.~A partir de 1 de julio de 197!.

Ma<{rid. 16 de septieftl-bre de 1971.

CASTAI'ION DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Instituto de Estudios Fiscalcs
por la que se conVOca concurso de méritos para la
concesión de becas de colaboradores.

El Instituto de Estudios Fiscales convoca concurso de méri
tos para la concesión de becas de colaboradores, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a ellas los estudiantes de los dos
últimos cursos de la licenciatura de la Facultad de Derecho y
de Ciencias PoUticas. Económicas y E'omerclaJes, aosi como los
licenciados en dichas P&cultades' q~e hayan finalizado sus es
tudios en un plazo no superior a los tres afíos anteriores, a con
tar desde la publicación de la presente convocatoria-.

5egunda.-La' cuantia .de cada beca será de 60.000 pesetas
anuales, que se hará efectiva en la forma que 11eternüne el Ins~

tituto.

Tercera.-La solicitud de la concesión .de beca, ae hara en
instancia diriIJida al llustrlsimo seftor Director del Instituto; en
la que se bara constar: ·nombre, ape1Udaa, edad y domicilio del
aspirante.

Con la instancia· habrán de presentarse los siguientes docu-
mentos:

n «Currículum vitae».
2) Expediente académico.
3} DocumentaciÓIlacredita,tiva de los méritos que, en su

caso, se al-eguen. .

Las instancias y restantes documentos habrán de presentarse
en las oficinas del Instituto de Estudios FiSCales, calle Casado
del Alisal, nUmero 6, Madrid-14. aIitesde 188 trece treinta horas
del día 20 de octubre de 1971. -

Ouarta.-La concesión de las becas se realizará por el Insti
tuto de Estl.1diosFisca.les,.v&lorando los méritos alegados y tras
la realización de las· siguientes pruebas:

1) Traducción directa de un texto de. francés, inglés o ale
mán, a elécción del aspirante. sobre ·Matel'ias relacionadas con
la actividad financiera de' los entes públicos.

2) Realización de un ~comentariosobreel texto citado en el
párrafo ant-erior.
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Quinta.~Para la práctica de las pruebas a que .se refiere 1:\
base cuarta, los aspirantes seleccionados serán convocados opür~

tunamente en el lugar, dia y hora que lije el Instituto,

Sexta.--;-La adjudicación de las becas se hará antes del 15 de
noviembre de 1971 y será notificada directamente a los selec
donados que deberán prestar colaboración en las tareas de, in
vestigación que realiza el Instituto durante el período compren~

dido elij;re el 15 de noviembre de 1971 y 16 de nOVIembre de 1972.

Séptima.-Perderán el derecho al disfrute de la beca col1ce
. dida los seleccionados que, a juicio de la Dirección del Instituto,
no realizasen las tareas que les fueran asignadas o lo llagan
con notoria defici,encía.

Madrid, 23 de septiemm-e de 1971. ·5.4R;)-E

RESOLUCION del TTib¡¡nal di' Controbando drc
Baleares por la que :Je hace público el jallo qllt:
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Toba Bretos.
con illtimo domicilio conocido en Santander, calle Acebedo.
primero izquierda, actualmente en ignorado paradero. se le
hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en comisión permanente y en
sesión del día 15 de julio de 1971. al conocer del expedient.e
número 99/71, acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el número 1, artículo 13 y
numero 5, del articulo 11 de la Ley de Contrabando.

2.<1 Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a Juan Manuel Toba Bretos.

3.u Declarar que en el responsable concurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante nú
mero 3 del articulo 17, y ninguna agravante.

4.<1 Imponer la m.ulta siguiente a Juan Manuel Toba Bre
tos: 2.523 pesetas, y en caso de insolvencia, la sanción subsi
diaria de prisión que corresponda, con el límite máximo de
dos años.

5.U Declarar el comiso del género aprehendido.
8.° Declarar haber lugar a la concesión de género a 103

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central, en el plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de esta notificación; significando que la interposición
áel recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso
de insolvenéia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón de un día de prisión por
cada 136 pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los limites
de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se pUblica en el «Boletin Oficial del EstadOll, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma a 3 de septiembre de 1971.-El Secretario del Tribu
r,al-Visto bueno, el Delegado de Hadenda-Pres¡df'nte.~5127-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de San
tander por la que se hace público el fallo que Si'
cita.

Desconociéndose el actual parauero de Miguel Lópoz Feman.
d~z, con último domicilio conocido en Málaga, calle Zamorano,
numero 1é:, actualmente en ignorado paradero, se le hace saber
por el presente edicto. 10 siguiente: •

El Tribunal Económico-Administrativo Cen1ral, Sala de Con
trabando, en Pleno, y en sesión del día 24 de abril de 1970, al
conocer del recurso número 96/68, acordó el siguiente fallo:

l.·. Declarar cOl:.netída infracción de contrabando de mayor
cuanha. comprendIda en el 4.°, 1. artículo 7." de la Ley de
Contrabando, en relación con el artículo 53 de la misma (Ley
de Contrabando de 11 de septiembre de 1953),

2,° Declarar responsable de la expresada infracción, en <:on
ccpto de autor, a Miguel López Fernández.

3.~ . De.clarar que en el responsable conCUTTDll circunstancias
mo~hfIcatIvasde la responsabilidad siguientes: Agravante 9.~ del
articulo 15 de la Ley de 11 de .;eptiembre de 1953,

4.° Imponerle la multa siguiente:

A Miguel López Fernandez: LJ27.86fj [k''>ctas"

Toüd impOlte de la multa: Un millón ciento veintisiete mil
ochocientas s0súnta y seis pesetas tequivalente a 5,34 veces la
base df.' 211.211 pes(\tas). A deducir: 3.540 pesetas cancelado en
pri::;ióll Líquido a ingl-esar; 1.124.326 pesetas.

5." Dudarar responsable subsidiaria en cuanto al pago de
la muJ:a impu('sta a Miguel López Fernández a la "S. A. Nord
mar". de Tánger

6.;' Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para.
caso de insolvencia. con el límite de cuatro años.

7." Declarar el comiso de la mercancia aprehendida, así como
del buque y camión que la transportaron y devolver a "Alqui
Auto. s_ A_~, de Bilbao. el coche ~Seat eoo», matrícula Bl-5::LOO3,
de su propiedad.

¡L" Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
apreh;;n'iores en lo que a la infracci;jn de contrabando se re
fiere

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente (ffi efectivo, en esta Deiegación de Hacienda, en el
pla'zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notiflcación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Supremo de Justicia,
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, dentro riel plazo
de dos meses_ a partir de la publicación de esta notificación;
significando que la interposición del recurso no suspende la eje
{:ución del fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a razón de un día de prisión por cada 136 pesetas de multa no
satisfecha v dentro de los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley,

Lo que se publica ün el "Boletin Oficial del Estado", en cum
plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de Pro(l'(jirnjento para las rec1<lmacioncs ccrmólnicO<ld'llínistra
tivas de 26 de lioVie¡ntH'8 de J959.

Santi:\nder, !7 de septiembre de 1971 --El Secretarío del Tri
bunul.---Vblo bueno· El Delegado de Hacienda, Pre<;idente.
5<H'1 E

fiLSOLUCION del Tribunal de Contraba.ndo de San
Icrnder por la que se hoce público el fallo que 88
cHao

DC'iU)l)OCléndose e! actual paradero de Manuel D'OJiveira
Fernandes, con último domicilio conocido en Barcelona, calle
Blanqueda. 30, :1.''' actualmente en ignorado paradero, se le
hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribuna! Económico-Administrat.ivo Central, Sala de Con
trabando, en P!f'no, y en sesión oel día 24 de abril de 1970, al
conocer del recurso número 96/68, acordó el siguiente fallo:

l." Declara¡- comotida infracción de contrabando de mayor
cuantíd. comprendida en el 4.". 1, articulo 7." de la Ley de
Contrabando en relación con el artículo 53 de la misma {Ley
de Contrabando de 11 de septiembre de 1953>'

2.~' Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, 11 Manue! D'Oliveira Fernandes.

:\.' Doclu¡·E'!' que en el responsable no concurren cjn:UlElan
cías mollifícatínl:-' de la responsabilidad.

·t. e
' Imponerle la multa siguiente:

A Manuel JYOliveira Fernandcs: 9fKi_3,'j5 pesetas,
Tot.al importe de la multa: Novecientas ochenta y sois mil

tre'ocientas cincuenta y cinco pesetas (equivalente a 4,67 veces
la buse de 211_211 pesetas). A deducir, :3.510 peseta;.; cancelado
en prisión. Liquido a ingresar: 982B15 pesetas.

:i." Declarar re~ponsab¡e subsidiaria en cuanto al pago de la
multa impuesta n Manuel D'Oliveira, Fernandes, a la ..Sociedad
Anónima Nonlmar", de Tánger.

6_~ Imponer la. pena subsidiaria de privación de libertad para
(:aso deinsolvenda. con el limite de cuatro años.

7." Declarar el comiso de la mel·cancia aprehendida, asi como
del buque y camión que la transportaron y devolver a ..Alquí
Auto, S. A ... , de Bilbao, el coche ~Seat 6OQ-o>, matrícula BI-53.DD3.
de su propiedad.

lJ.~ Declarar haber lugar a la concosión de premio a los
aprehensores en 10 que a la infracción de contrabando se re~
fíere.

El importe de la multa. impue3ta ha de ser ingresado, pre
cisamente en .;¡factivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho faBo so puede interpo
ner recurso de alzada ante el rribunal Supremo de Justicia,
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, dentro del plazo
de dos meses, a partir de la publicación de esta notificación;
significando que Üt interposición del recurso no suspende la eje
cución del fallo y que, en caso de insolvencia. se exigirá el
cumplimíeni:o de la pena. subsidiada de privación de libertad
a razón de un dia do pt'isión por cada 136 pesetas de multa no
satisfecha y d('Ob'Q de los límites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.


